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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA, DE MADRip

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid

—
Trimestre, 2? pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.— fin esta Capital, llevado a domicilio: trí-
?eS*trreL ?5 Pesetas ; semestre, 50, y un año, 100

• y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta!.

Inmediatamente que ios señores Alcaides y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»
Anuucios relacionados con los Servicios de

la Diputación Provincial: línea o fracción. 3,00
ídem ¡udiciates-oficiates: línea o fracción.. 3,00
Icem particulares y avisos financieros 4,0»t .".• »*..M...»..,M..MM«.M'lMt«W.„.,í„.„

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléis. 26 58 14' y 25 32 02,

—
Apd." 937.

HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espadó que ocupe elanuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL 17.
—

Don Antonio Rodríguez Rivade-
neyra, falta certificado de adhesión.

treinta días, a partir de \¡\ publicación
de este anuncio en el Boletín Oi-i-
o al de la provincia, la e.presada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura, según los casos, en que
se participe a aquéllos la presenta-
ción de reclamaciones contra el con-
tratista. Si pasado dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación

Dirección General del Instituto
Geográfico yCatastral

Secretaría Técnica.— Servicio de
Obras

Sección Oficialía Mayor
completa

I¿L
—

Don Carlos Ruiz de la Helguera.

19.
—

-Don Emiliq Alted Candela, falta
partida de nacimiento y certificado de
adhesión.

20.
—

Don Félix Lorenzo •Burgos Mar-
tín, falta toda la documentación.

21.
—

Don Fernando Toro Casado, fal-
ta toda la documentación.

22.
—

.Don Cayetano Renítez del Real,
completa.

CIRCULAR
En el día de hoy me ausento de esta

provincia, quedando encargado hasta mi
regreso del mando de la misma el ilus*
trísimo señor don Acacio Avia- García,
Jefe de Administración y Secretario ge-
neral de este Gobierno Civil.

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA CERCA
ANUNCIANDO SUBASTA-CONCURSO DéLAS

DE CERRAMIENTO DEL SOLAR ÚLTIMA-

MENTE ADQUIRIDOPQR LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y

Lo que se hace público por medio de
esta circular para conocimiento general.

Madrid, 3 de agosto de 1947.
—

ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

CATASTRAL

Los aspirantes a quienes falte comple-
tar la documentación o abonar derechos
dispondrán de un plazo de quince días
hábiles, a« partir del siguiente al de la
publicación de la presente en el BdtK-
tín Oficial de la provincia, para efec-
tuarlo en esta Jefatura (General Oráa,
número 39), quedando eliminado todo
aspirante que dentro del plazo fijado no
lo realice en debida forma.

alguna La Dirección General del Instituto
Geográfico y Catastral anuncia una
subasta-concurso para la construcción
de una cerca de cerramiento del solar
recientemente adquirido, construcción
autorizada en virtud de Orden minis-
terial de fecha 8 de juliodel presente
año (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 200, de 19 de julio).

.Madrid, 31 c!e juíiode"""""""""""""""""""""""|
Ingeniero Jefe, Y. Olmo.I

(G. C—3.210) (O.—11.287)

1947 .—El

(G. C—3.208)

Jefatura Provincia Ide Sanidad Hasta las trece horas del día i«S dei
próximo mes de agosto se admitirán
proposiciones -en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en el edificio Nuevos
Ministerios, paseo izquierdo del Hi-
pódromo, para optar al segundo con-
curso para la ejecución por destajo
de las obras de firme definitivo en
la variante de los kilómetros 50 y 51
de la carretera nacional de Madrid a
Irún, comprendidas en el Destajo nú-
mero 9, y cuyo presupuesto asciende
a 179-733.72 pesetas.

Sección Antivenéreo

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Los datos (principales y plazos de la
subasta-concurso y forma de celebrar-
se la misma son los que seguidamente

CIRCULAR
. Concurso-oposición convocado en 16 de
junio últuno, publicado en el «Boletín
Uhcial del Estado.» el día 22 del mismomes, numero 173, pa ra cubrir plazas de
practicantes en los Dispensarios oficiales
Antivenéreos del Estado, y relación de
w asP""antes presentados a la plaza de
Madrid, con el estado de sus documenta-ciones :

Madrid, 1 de agosto de 1947.
—

El Jefe
provincial de Sanidad accidental, Doctor
F. Blanco.

se indican
/. Datos de la subasta-concurso(G. C—3.209)
El proyecto de construcción de una

cerca de cerramiento es el redactado
por el Arquitecto don Antonio Rubio
Marín, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de 551.297,83
pesetas.

Jefatura de Obras Publicas de
la provincia de Madrid

lab

—
D°n J°s<' Luis F"errcr Casainjs,

«k adS r'lfiCad° antecedent< "s penates y

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4.50 pesetas)
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to aparte el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este Ser-
vicio el depósito de 3,595 pesetas en
concepto de fianza provisional, en me-
tálico o en títulos de la Deuda a los
tipos vigentes.

ANUNCIOS

Terminadas y recibidas las obras
de ensanche v reparación del firme y
colocación de bordillo de los kilóme-
tros 66, 67 y 68 de la carretera co-
marcal de Álcorcón a Plasencia, se
hace saber que con arreglo a lo que
determina el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclara-
ción v alcance se fijó en las Reales
órdenes de 9 de marzo de 1909 y 31
de julio del mismo año, se devolverá
la fianza al contratista de dichas
obras, don Manuel García Francisco,

después de haberse acreditado por
medio de certificación de la Alcaldía
de Las Rozas de Puerto Real, en

cuyo término municipal radican las
obras contratadas, que no se ha en-
tablado reclamación judicial alguna,
por daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistra-
tura de Trabajo, en concepto de jor-

nales o accidentes ocurridos en las

La fianza provisional para partici-
par en el concurso ha de ser constitui-
da en la Caja General de Depósitos de
Madrid, y su importe es de dieciséis
milciento cincuenta y ocho pesetas se-
senta y dos céntimos {16.158,62).

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez adju-
dicado el servicio, asciende a la canti-
dad de cincuenta y tres mil ochocien-
tas sesenta y dos pesetas con seis cén-
timos {53.862,06).

Pkta
3-Don Vicente Peña Díaz, completa.

<* Pa7tiTd p
erna — J°rqUera 62' faU

cultai "acimiento, certificación fa-
habe

a' adh*sión, declaración jurada no
Ora,

r • exPulsa flo ningún Cuerpo u-Ür^° del Estado - " *
toda i

Ange* Ma«stre Mateos, faltaa_|a documentación.
da

" , Mar>ano García de la Calza-"i completa.
JUa "

dC la Piedra Navarro >

El concurso versará principalmente
sobre la baja que se ofrezca ; pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime ofre-
ce mayor garantía técnica o profesio-
nal, aunque no resulte la más econó-
mica.

//. Plazos de la subasta-concurso

Alfonso <*e Lucas Linacero,
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Dirección General del Instituto Geo-
gráfico y Catastral, sita en la calle del
General Ibáñez Ibero, núm. 3, en Ma-
drid, en las horas hábiles de oficina,
durante treinta días (30) naturales,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia.

Vioent? Suar«z Hernández,

X>rn^l¡ n̂ Bernab é Martínez López,

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuentra
de manifiesto en esta Jefatura, todos
los días hábiles, de diez a trece.

"á c3T IV*oisés González González,'*
*Tw~ac,ón «\u25a0te™*.

""Pktau
0"'

J°Sé Fernánd «z Mitjáns,

La apertura de pliegos, tendrá lu-
gar, ante Notario, en la citada Jefa-
tura, a las once horas del día 19 de
agosto próximo.

Amado '* Conde Sola, falta

:omPktaT H<írm?negildo Pérez Ausln.

obras Los gastos de este segundo concur-
so, así como la parte proporcional del
anterior declarado desierto, serán de
cnenta del adjudicatario.

El proyecto completo de construc-
ción, en el que se desarrolla todo lo re-
lativo a las obras, así como a las con-
diciones económicas que han de regir
en las mismas, estará de manifiesto en
este Centro durante kis horas hábiles
dte oficina.

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de

<¿v* fafae lCésar Santo Tomás

M Dani*'
Garda Arronte. com-

Madrid, 31 de julio de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Rafael Sírvela.Pku (G. C—3.211) (O.—11.288)
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:

La apertura de pliegos se verificará
en esta Dirección General.

de los depósitos y demás documentos
presentados, reteniéndose el que se re-
fiera a la proposición más ventajosa
que haya sido declarada.

berche, 32.542,46 pesetas; para el
Puente sobre el río Perales, 115.303,28
pesetas, y para el Viaducto sobre el
río AÍberche, 22.717,33 (pesetas, pu-
diendo constituirse este depositó en tí-

tulos de la Deuda Pública admitidos
para esta clase de operaciones o en me-
tálico. Si se constituyese en títulos de
la Deuda Pública, habrá de acredi-
tarse la propiedad dte los mismos con
la póliza de compra.

1-3-5 del desfiladero del Aik T"*""
Puente sobre el río Perales n v C;°
to sobre el río Alberche

' ' duc"

(2) AqqíIaproposic
;
ó

ga, admitiendo o mejorando . l¿
ñámente el tipo fijado, pero /.^tiendo que será desechada toda ¿Z"
siaón en que no -se exprese ¿S"
nadamente la cantidad en ne^"*'"céntimos escrita en letra por kmS y
compromete él proponente a la P;l~*
ción de las obras así como toda aS*Ha en que se añada alguna cláusulaAsimismo se compromete a qUe i
remuneraciones mínimas que hanIpercibir los obreros de cada oficiocategoría empleados en las obras ry
jornadaTegal de, trabaja por £extraordinarias, no sean inferiores »los tipos fijados por la Junta creadapor Real orden de 26 de marzo dP

1929.

La fianza definitiva deberá ser de-
positada por el adjudicatario en la Ca-
ja de Depósitos de Madrid, dentro de
los quince días siguientes a la publi-
cación de la adjudicación definitiva en
el Boletín Oficial del Estado.

Si en el plazo señalado no fuera
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjudicación de las
obras.Dentro de los quince días siguientes

al de la constitución de la fianza defi-
nitiva, el adjudicatario deberá forma-
lizar, mediante escritura! ipniblica, el
correspondiente contrato de. ejecución
de obras.

El bastanteo de poderes a cargo del
lidiador se declarará por la Asesoría
Jurídica de la Presidencia del Go-
bierno.

Las proposiciones que para cada
una de las citadas obras se presenten
ipor cada concursante^se incluirán en
un sobre cerrado y se acompañará en
sobre abierto y por separado el res-
guardo o resguardos que acrediten ha-
barse efectuado el depósito d'e la can-
tidad señalada para cada obra que se
concurre en alguna Delegación de Ha-
cienda de la Península o en la Caja
General de Depósitos, y el documen-
to que acredite la propiedad del depó-
sito y la personalidad y capacidad del
licitador, así como los documentos re-
ferentes a estar al corriente en el pago
del retiro obrero, según el Real decre-
to de 10 de marzo de 1919 y 21 de ene-
ro de 192 1. Cuando se trate de per-
sonas jurídicas habrán de justificar su
capacidad, así como la de sus repre-
sentantes, acompañando la certifica-
ción que sobre incompatibilidades se
exige para contratar cpn la Adminis-
tración Pública, como disponen los
Reales decretos de 12 de octubre de
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si con-
curren Sociedades extranjeras oindivi-
duos extranjeros, los documentos que
presenten habrán de llevar certificado
de legalidad del Cónsul de España en
su país, o del de su nación en Madrid,
todos perfectamente legalizados. Acre-
ditar el pago del Seguro de Vejez.

Eldepósito o depósitos hechos en la
forma indicada serán devueltos al con-
cuasante que no resulte adjudicatario
en el punto en que lo depositara, den-
tro, de los quince días siguientes a la
adjudicación de la subasta. En el caso
de que resultasen dos o más proposi-
ciones iguales, se procederá en el acto
de la subasta a un sorteo entre las
mismas.

Madrid, 31* dte julio de 1947.
Las obras se iniciarán dientro de los

quince días siguientes al de haberse
firmado el anterior contrato, debiendo
quedar terminadas en un plazo de cua-
tro meses.

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel sellado

de 4,50 pesetas)
Don , vecino de ..., (provincia de..., según cédula personal núm. ...,

con residencia en ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado del día ... yde las con-
diciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación en subasta-concurso
de las obras de construcción de una
cerca de cerramiento del solar reciente-
mente adquirido por la Dirección Ge-
neral del Instituto Geográfico y Ca-
tastral, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con"
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de ... (aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que sera desechada
toda proposición que no exprese clara-
mente la cantidad en pesetas y cénti-
mos escrita en letra, por la que se com-
promete el proponente a la ejecución
de las obras, así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que lian de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias", no sean inferiores a
los tipos fijados por las disposiciones
vigentes.

IIJ. Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los concursantes presentarán la do-
cumentación para participar en el con-
curso en dos sobres cerrados, señala-
do con el número 1 el que contenga Jas
referencias técnicas y económicas, así
como la documentación que más abajo
se detalla, y otro, cerrado y lacrado,
conteniendo la propuesta económica.

Condiciones particulares y econémucas que, además de las facultativas có
respondientes, las de la Ley de í.'dejulio de 19K1 y las 'del pliego generalde Contratación de 13 de marzo dt
1903, han de regir en la contrata iecada _yna de las obras de : Viaductosen los barrancos 1-3-5 del desfüadero
del Alberche ;Puente sobre el rio Pe-
rales, y Viaducto sobre el rio Alber-
che del ferrocarril ~de San Martín k

Valdeiglesias

La documentación necesaria y sufi-
ciente para poder tomar parte será :

1." Cédula personal del licitador o,
en su caso, de! apoderado cuando se
trate de Empresas o Sociedades, o
bien, en caso de no poseer este docu-
mento, .cualquier otro suficiente para
acreditar la personalidad.

i." El rematante o rematantes que-
dan obligados a otorgar en Madrid a
su costa la o las correspondientes es-
crituras de contrata ante el Notario
oficial que se designe, dentro de los-
treinta días siguientes a la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de la
Orden de aprobación del remate, de-
biendo justificar en la misma haber
satisfecho los derechos de inserción
del anuncio de la subasta en el Bole-
tín- Oficial del Estado y Boletín Ofi-
cial de la provincia donde radiquen
las obras, por terceras partes para ca-
da una de las obras adjudicadas. U
primera copia". de esta escritura, una
vez liquidados por el rematante todos
los impuestos, será entregada en la Di-
rección General de Ferrocarriles.

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora.

3.*" Poder especial y suficiente pa-
ra concurrir a la 'subasta-concurso.

4.*" Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional en laCaja Ge-
neral de Depósitos de Madrid, a nom-
bre del Instituto Geográfico y Catas-
tral.

5." Recibo justificativo de estar al
corrit-nte en el pago de la cuota sin-
dical (Fecha y firma.)

En Madrid, a 31 de juüó de 1947.
—

El Director general (ilegible).
(G. C—3.213) (O.—11.290)

6.° Ultimo recibo de la contribu-
ción.

7.
0 Certificación o documento acre-

ditativo de que no existe ninguna dte
las incompatibilidades establecidas por
el Real decreto de 24 de diciembre
de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de (producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

Se admiten proposiciones en la Sec-
ción correspondiente del Ministerio
de Obras Públicas, y en la i> Jefa-tura de Estudios y Construcción deFerrocarriles, Sagasta, núm. 30, en lashoras hábiles de oficina, desde el díadte la fecha hasta las trece del día 28de agosto próximo.

2."*' Son de cuenta del rematante no
sólo los ¡impuestos de liquidación de
la escritura o timbre, sino también to-

dos los que la Hacienda disponga co-
mo utilidades, industria!, impuesta*
de pagos al Estado, etc.

3.a Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el. rematante haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos la fianza definitiva según b
Ley de 17 de octubre de 1940, con e.

aumento prescrito en la-misma s: 'll!'
biera lugar a ello. Dicha fianza podra
ser constituida en metálico o efectos de

la Deuda Pública al tipo asignado po"

las disposiciones vigentes, debiéndose
justificar en la misma escritura laprf

"

piedad de lqs efectos, para lo cual s
reseñarán los mismos y las poli*
-la escritura. La falta de otorgamiento,
de la escritura en el plazo señalado e

la primera, o de constitución de
fianza definitiva, producirá los ef<
determinados en el artículo 5 1de la .
de Administración y Contabilidad t(

Estado. .. A
4.a La parte de aumento de W^podrá ser devuelta al contratista e

condiciones que seña'a el apartado .
de la Ley dte 17 de octubre de "94°-
resto nó será devuelto hasta que* s-Y

-
bada la recepción definitiva y lMJu

ción de las obras, se cumpla loP*-
nido en el artículo 65 del pbeg 0 &

ral de condiciones y Reales oro*"*^
7 de marzo de 1909 y 3 &aS 0S

Ministerio de Obras Publicas
Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por carretera

En virtud de lo dispuesto por Or-
den ministerial de 18 de marzo de
1947, esta Dirección General ha seña-
lado el día 20 de agosto del corriente,
a las doce de la mañana, para la adju-
dicación en (pública subasta de cada
una de las obras de :' los Viaductos en
los barrancos 1-3-5 del desfiladero del
Alberche ;Puente sobre el río Perales
y Viaducto sobre el río Alberche, cu-
yos presupuestos dte contrata ascien-
den, respectivamente a 1.836.489,22;
765.164,15, y 1.271.732,84 pesetas, y
para cuyo pago existe crédito según
certificación expedida en 1,'° de febre-
ro de 1947.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en ¡papel selladode la clase sexta (4,50 pesetas), ajus-
tándose al adjunto modelo.

9.° Justificante de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-
ciales.

La Mesa estará constituida por el
ilustrísimo señor Director general del
Instituto Geográfico y Catastral ;por
elPresidente de la Comisión de Obras
y Adquisiciones de dicho Centro; el
Secretario de esta última ; un repre-
sentante del Ministerio de Hacienda y
el Arquitecto Director de las Obras en
la Dirección General del Instituto Geo-
gráfico y Catastral ;del acto dará fe el
Notario a quien por turno corres-
ponda.

Modelo de proposición
Don vecino de ..., provincia de..., según cédula personal númcon domicilio en ..., provincia de

""
calle de ..., núm. ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-cial del Estado con fecha . . de ¿1
timo y de las condiciones y requisitosque se exigen para la adjudicación enpublica subasta de cada una de lasobras dte Viaductos en los barrancos1-3-5 de, desfiladero del Alberche;Puente sobre el río Perales, y Viadudto sobre el río Alberche, provincia dtAvila, se compromete a tomar a *ucargo la ejecución de la obra de ci\con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por'l™
noaci de ... pesetas (2)

Fecha y firma del proponente.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección General de Fe-
rrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carretera, situada en el local que
ocupa el Ministerio de Obras Públi-
cas, hallándose dé manifiesto ipara co-
nocimiento del público el presupuesto,
condiciones y planos correspondientes
en dicho Ministerio

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 6i del Re-
glamento de 8 de septiembre de 1939)
se destruirán .ante el Notario, prece-
diéndose ante dicho Notario a la.aper-
tura de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a la .proposición más
baja. De existir igualdad se decidirá
mediante sorteo.

Para tomar parte en la subasta de
cada uno de los citados proyectos ha-brá de depositarse previamente como
garantía las cantidades siguientes:
para las obras de los Viaductos en los
barrancos 1-3-5 del desfiladero del Al-

Terminado el acto dé la subasta-con-
curso, si no hay reclamación, se devol-
verán a los, licitadores los resguardos

(.0 Se especificará la obra a que sere tere esta proposición, que noTóorídtdas d"e%^ a Una d

'
las *££dicadas de Viaductos en los barrancos

1910 que lo complementan. _ -^
5-a Se dará principio a eF° ¿¿

de cada una de las obras 4&W
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'
\u25a0 de treinta <bas, a contar des-

lt¿rimnoHiudieación "definitiva, y debe-
de sy U

r7erm inadas erf el plazo de

P° qU^ese s cada una dte las corres-

!tintes a Viaductos en los barran-
Pondie"fdel desfiladero del Alber-

-f Viaducto sobre el río Alber-

Vlen el de dieciséis meses para las

fUdel Puente sobre el río Perales,
¡Sdos todos ellos a partir del co-

„ienzo de la misma
- ,

\u25a0l> los gastos de comprobación
*J replanteo, de inspección, vigilan-

v de liquidación, serán de cuenta

S contratista, aplicándose el Decre-

to de 9 de marzo de 1040 y la Orderi

ministerial de 29 de marzo dte 1940.- * Se acreditará mensualmente al

contratista el importe dte las obras eje-

cutadas con arreglo a lo que resulte de

ias certificaciones expedidas por el In-

geniero, excepto en el caso a que se

refiere la condición siguiente, y su

abono se hará en la forma establecida
lr las disposiciones vigentes.

8.a El contratista ipodrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la ne-
cesaria para ejecutar las obras en el

tiempo fijado, Sin embargo, no ten-

drá derecho a que se le abone en un
año mayor suma que la que correspon-
de según las anualidades consignadas
en la condición 5.a que antecede, de
las que deducirá la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la
subasta y el descuento a que se refie-
re la condición sexta^ Por lo tanto, los
derechos que el artículo 40 del pliego
de condiciones generales concede al
contratista no se aplicarán partiendo
cómo base de la fecha de la certifica-
ción, sino de las épocas en que debe-
rán realizarse los pagos.

Dicho contrato será extendido portriplicado con un anejo en el que cons-
ten las listas de los obreros a quienes
afecte, y será autorizado con las fir-
mas del concesionario o contratista y
del representante que ios obreros de-
signen. Un ejemplar quedará en poder
de cada uno de los consignatarios y
el otro será el que se presente a las
Entidades públicas adjudicantes de las
obras, las cuales remitirán copia del
mismo al Ministerio de Trabajo den-
tro de los cinco días siguientes, y ar-
chivarán el original, del que expedi-
rán gratuitamente y en papel común
las certificaciones que en cualquier
tiempo fueren solicitadas por los inte-
resados o por los Organismos de la
Administración Pública.

Riego noria, cereal.— Caica, 16, 581.Riego cigüeñal, cereal.
—

Única, 17.
—

5"*4-

plazo de quince días se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, a los efectos de oír reclama-
ciones, según dispone el artículo 236
del Decreto de 25 de enero de 1046.

Secano, cereal.
—

i.», 5.»-_I(jq.
Secano, cereal.

—
2.a, 7.1

—
99.Secano, cereal.

—
3.a, 10.

—
53.

Egidos, eras.
—

Única, 5."
—

159.
Prado natural.

—
i.», 7.

a—316.
Prado natural.

—
2.a, 10.

—
186.

Prado natural.
—

3.
a, 12.— 126.

Dehesa a pastos.
—

i.
a, 3.a

—
14c

Dehesa a pastos.
—

2.a, 6.a—86J|
Encinar.

—
1A 6

Fuenlabrada, 29 de julio de 1947.
El Alcalde, Santiago Pérez.

(O. C—3.204) (O.—11.277)

VALDEMAQUEDA
Don Déogracias Barbero Lobato, Alcal-

de
-

Presidente del Ayuntamiento de
Valdemaqueda. .-7o.

\u25a0Encinar.
—

2.a,<i. '—\u25a0\u25a0.,,
"""""""""""""""""""""""

\u25a0Pinar maderable.
—Única, 7/I

\u25a0 Arboles de ribera.
—

Única. 2 A
IErial a pastos.— -1,a, 3.

a—2Si
IErial a pastos.

—
2.a, 5.

a—22M
IErial a pastos.

—
3.

a, 9.*^É
[ Monte bajo (leñas^^^^H—

3*.,^^^aam

__HS
Hago saber: Que en sesión del día 22

de diciembre último ha sido aprobada por
este Ayuntamiento la prórroga del Presu-
puesto formado el año actual para el
ejercicio de 1947, y nuevamente se ex-
pone al público en la Secretarla de esta
Corporación, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de es-
te Municipio y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia.

'—10

gavillas)

c) Los contratistas quedan obliga-
dos a entregar a cada obrero que en
ellas se empleen una cartilla en que
consten las obras o servicios públicos
de que se trate, el nombre del obrero
o empleado, servicios que éstos presten
u oficio que ejerzan y la fecha del-con-
trato de trabajo a que se refiere el
apartado anterior. En dicha cartilla se
consignarán todas las liquidaciones de
salarios que hagan al obrero, con se-
paración de las remuneraciones co-
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a %s horas extraordinarias
que hubiesen trabajado.

Monte bajo
2.a, 3.a

—
28.

(leñas y gavillas)

Monte bajo
3-". 5-a—22

- ( leñas y gavillas)

Caza.
—

Única, i.a
—

66
Contra las precedentes características

y tipos pueden recurrir en el plazo de
quince días, ante la Dirección General
de Propiedades y Contribución Territo-
rial, los ¿propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

Dado en Valdemaqueda, a 14 de ju-
lio de 1947.

—
El Alcalde, Deogracias

Barbero
(G. C —3-203) (X.—657)

CANILLAS
Madrid, a 30 de julio de 1947.

—El
Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.

Agencia Ejecutiva
Con arreglo al artículo 154 del Estatu-

to de Recaudación vigente, se requiere
por el presente a los individuos de domi-
cilio desconocido citados a continuación,
que adeudan a este Municipio por el ar-

bitrio sobre solares sin edificar y ejerci-
cios que se citan las cantidades que tam-
bién seguidamente se expresan, en con--
cepto de principal y recargo del 20 por
100, para que satisfagan los aludidos dé-
bitos, más las costas, compareciendo en
el expediente ejecutivo«que se les sigue
por esta Recaudación, sita en la carrete-
ra de Aragón, número 25, o señalen do-
micilio o representante en donde o a quien
efectuar las .notificaciones y requerimien-
tos de este expediente ; advirtiéndoles
que, en caso de no hacerlo así, se decre-
tará la proscución en rebeldía, transcu-
rridos ocho días de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-

(G. C—3.202)

Bi. Bajo ningún pretexto podrán
resultar responsabilidades contra .el
Estado por incumplimiento de las dis-
posiciones sobre contrato de trabajo.

AYUNTAMIENTOS
PARACUELLOS DE JARAMA
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente relativo al suplemento de
crédito por transferencia del actual
Presupuesto, el cual estará d'e mani-
fiesto por espacio de quince días, a
contar del día siguiente de la publi-
cación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, durante cuyo plazo
pueden formular las reclamaciones
que estimen necesarias contra el mis-
mo, ante este Ayuntamiento, de
acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo 236 del Decreto de ordenación de
las Haciendas locales.

12. El contrato es esencialmente
administrativo y sujeto por tanto a es-
ta jurisdicción.

13. Queda obligado el contratista
a ejecutar dentro de cada año la can-
tidad dte obra correspondiente a las
respectivas anualidades.

o.1 Regirán para esta "contrata los
ipreceptos a que se refieren las Leyes
de 14 de febrero de 1907, 24 de no-
viembre de 1939 y disposiciones com-
plementarias relativas a la protección
de la industria nacional, los del artícu-
lo 3.0 de la Ley de 11 de abril dte 1939
aprobatoria del plan general de obras
públicas ;los Reales decretos de 20 de
junio y 12 de julio de 1902, Real de-
creto de i.°de septiembre de 1929, re-
lativo al fomento del consumo de ar-
tículos nacionales, Real decreto-ley de
5 de marzo de 1929 y Real orden de
7 del mismo mes y año, referentes al
contrato de trabajo -con los obreros y
'o legislado sobre el Seguro de Vejez y
accidentes del trabajo y las disposi-
ciones 'dictadas o que se dioten en lo
sucesivo que sean aplicables acerca del

'
14. El adjudicatario, en caso de in-

cumplimiento, contrae las obligacio-
nes definidas en el artículo 51 de la
Ley de 1.° de juliode 191 1 ;e igual-
mente habrán de observarse por el
mismo cuanto prescribe la Ley de 14
dte febrero de 1907 sobre protección a
la industria nacional.

vincia

Deudores.
—

Ejercicios.
—

Débitos

15. Serán de. aplicación a la pre-
sente subasta las adiciones al pliego
de condiciones facultativas -dispuestas
en la norma 15 de las aprobadas por
Orden ministerial de 3 de octubre de
1945; Para cumplimiento de la Ley de
17 de juliodel mismo año.

16. Serán de aplicación a esta su-
basta los preceptos de la citada Ley de

17 de julio de .1945, con la facultad
que el artículo 13 del mismo otorga al

Gobierno para su suspensión o de-
finitiva derogación en cualquier mo-
mento.

En la misma forma se expone, du-
rante quince días hábiles, la liquida-
ción de la cuenta general de presu-
puesto correspondiente al 31 ch- di-
ciembre del pasado año, de acuerdo
con lo que dispone el artículo 352,

párrafo segundo ; durante dicho tiem-
po podrán formular las reclamacio-
nes que estimen convenientes, ante
este Ayuntamie'nto, contra las mis-

Don José Cotcho Ventura.
—

1944 ai
1946.

—
120,72 pesetas.

Doña Milagros Girona Canaleta.
—

1934 al 1946.-1.657,86.
Don Fernando González

1934 al 1946.-207,99.
Martín.

—
Don*-Cirilo Marciano Monteagudo.

—
1934 al 1946.-678,79.

Don José Márquez.
—

1934 al 1946.
—

5I7.47.
Don Francisco

1946.-1.648,35.
Martínez,

—
1934 . ai

mas Don Francisco Torres.
—

Segundo se-
mestre 1943 al 1946.

—
157,36.Jgimen de trabajos, entre ellas la Ley

de 21 de noviembre de 193 1.
10

- a) Los licitadores están obli-
gados a declarar en las proposiciones
""Tue presenten las remuneraciones mí-
nimas que percibirán, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias que se utilicen dentro de los
"mites legales, los obreros de cada ofi-
ü° y categoría de los que hayan deser empleados en las obras o servicios,
*endo desde luego desechadas las pro-

P°s*cones en que tales remuneracio-

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista .

Paracuellos de Jarama, a Ji de ju-
lio de 1947.

—El Alcalde, Rodolfo de
Asas Uriarte.

Y a los efectos que haya lugar, firmo
el presente en Canillas, a 29 de juliode
1947.

—-El Agente ejecutivo (ilegible).
(G. C—3.207) (X.—658)Madrid, 29 de juliode 1947.

—
ElDi-

rector general (ilegible). """"""""""""""""""\u25a0
(G. C—3-212) mM

«;. e .—3.205) (p.—11.285)
-11.289)

VILLAMANTA PROVIDENCIAS JUDICIALESEl día 22 del próximo mes de agos-
to, a las once di- su mañana. -»• ce-
lebrará en estas Casas Consistoriales,
bajo mí presidencia o Concejal en
quien delegue, la subasta pública pa-
ra el arrendamiento del disfrute de la
caza menor de la Dehesa boyal «Na-
vatoconosa», por plazo de un año y
demás condiciones que constan en el
pliego que se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rustica de la provincia

de Madrid

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

"'-\u25a0\u25a0> mínimas sean inferiores a los tipos

1^ a la sazón rijan en la zona o lo-
que las obras hayan de

JUZGADO NUMERO 3
PARTIDO JUDICIAL: SAN LORENZO DEL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ESCORIAL En los autos seguidos en este Juz-
gado, y de que se hará mención, se
ha dictado la siguiente

realizar^ Término municipal Collado Villalba
' - Es obligación de los rematantes'
'-'sentar a las Entidades públicas que

soh*" realizado la adjudicación de
) d ¿ °

servicios » antes del comien-
ue

e éstos » el contrato de trabajo a

\u25a0•i-WesH
r,e\Ios artícutos 6? ysi-

re d y de 2I de noviem ~

s est
'I9f^*'- tn

'
0? cuaIes > a "^ e

'ada 'd'U ?nes Preceptuadas por la

íazo s
S>X,sición ' se consignarán 4os

i-íbs I?rque habr án de realizarse los""••**
los jornales.

Relación dé cultivos, clases y tipos uni-

tarios definitivos imponibles a la rique-

za rústica catastrada en d.cho termino,

aprobados por este Servicio, que se pu-

blica para conocimiento del Ayuntamien-

to, Junta Pericial y contribuyentes inte-

resados :

StntenciaVillamanta, a 28 de julio de 1947
El Alcalde, Regino García. Madrid, veintiséis de julio de mil

novecientos cuarenta y siete.
—

El se-
ñor don Fructuoso Cid Abad, Juez de
primera instancia número tres, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos ejecutivos, promovidos por el
Banco Guipuzcoano, Compañía Anó-
nima, domiciliada en San Sebastián,
representado por el Procurador don

(G. C—3.206) (O.—11.286)

FUENLABRADA

Cultivos.— Clases : Local, Zona.— Ti- Instruidos expedientes números iy
2, de suplemento y habilitación de
créditos, respectivamente, para aten-
der al pago cuyos detalles consta en
los mismos, se hace (público que por el

pos unitarios

Ii.rdin.-tun-.-a, .8.-— i.i.m t»'**--
Riego pie, cereal.— Única, 12.—«49-
Riego motor, cereal.— Unica, 15.—64»
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Eduardo Morales y defendido por el
Letrado don José María Ponce de
León, contra los herederos de doña
Petra Castellanos Anaya, declarados
en rebeldía, sobre pago de canti-
dad ;\u25a0 y

sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta :

Un tresillo forrado en tela marrón,

ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

no improrrogable de diez días a «*de notificación insolvencia del'sent "°
S

do en causa número .160,. de 194,do Francisco Castro Iglesias, en \T^el requerido se halla perjudicado qUe
Madrid, 26 de julio de 1047 -lp, ,.

mandante Juez instructor (ilegible)
(B

—-
5-239)

(B.-5.341)
con cuatro* cojines

Una lámpara de techo de cinco lu-
ces.

Por el^ presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez muni-
cipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 64, de
1947, seguidos por hurto contra Euge-
nio Gómez Castillejos, domiciliado últi-
mamente en Martín Machio, número 8,
se requiere al expresado, condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, a! objeto de ser
requerido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Fallo Una mesa de centro con cuatro pa-
tas.

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante hasta hacer tran-

~ce y remate en los bienes-embargados
y que en lo sucesivo puedan embar-
garse a los deudores, los herederos de
doña Petra Castellanos Anaya, y con
su producto, entero y cumplido pago
al acreedor,- el Banco Guipuzcoano,
Compañía Anónima, de las responsa-
bilidades por que se despachó, o sea
por la cantidad de seis mil seiscientas
quince pesetas ochenta y cinco cénti-
mos, importe del principal de las le-
tras de cambio, sus intereses legales
desde las fechas de los protestos de laá
mismas, gastos de éstos y las costas,
las cuales se. imponen a dichos de-
mandados.

Una arqueta tallada.
Una alfombra de tres por dos me

ANSO

tros ;y
Ramón Ferreiro Martín, hijo de Ramón y de Gumersinda, natural de fimartín de la Rosa (Madrid), de estad"soltero, de oficio jornalero, perteneciem!

al reemplazo de 1945, nacido el 20 de no-viembre de! ano 1924, de 1 metro A7
milímetros de altura, con las siguiente
señas personales :.pelo castaño, cejaspelo, ojos castaños, nariz regular barbaregular, boca regular, color sano' trenteregular, y aire marcial, domiciliado últimámente en la calle de Pinos Altos r.úmero 15 duplicado, de Chamartín de laRosa (Madrid), soldado desertor del Ba-tallón de Cazadores de Montaña Talayera
número 15, comparecerá en el términode treinta días a partir de la fecha ante elAlférez Juez instructor del Juzgado Even-
tual de este Batallón, don Francisco JoséLabarta Moliner, en la Plana Mayor Ad-ministrativa del Batallón en Zaragoza

Cuartel de la Aljafería, bajo apercibimien!
to de ser declarado rebelde.

Un recibimiento, compuesto de una
consola de caoba y nogal, un gabane-
ro y un armario de noga^de tres cuer-
pos y tres lunas.

Bienes muebles que fueron embar-
gados al demandado y tasados por el
perito en tres mil quinientas veinti-
cinco pesetas.

Los expresados bienes se encuen-
-Hain en el domicilio del demandado,
calle del Conde de Aranda, número
ooho.

(B
-—

5-34°)

JUZGADO NUMERO 17
García Suárez (Adrián), de veintinue-

ve años; soltero, Perito Agrícola, natural
de Madrid, hijo de Adrián y de Rosa-
rio, domiciliado últimamente en Lista,
númerto 87, primero A, se servirá com-
parecer en este Juzgado

isito en la calle
de la Magdalena, número 20, piso prin-
cipal izquierda, a hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que fué condenado en el
juicio verbal de faltas número 22, de
1945, seguido contra el mismo por es-
cándalo, debiendo compáfccer en el tér-
mino de diez días.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número trece, sito en la callé de Ore-
llana, número once, piso primero iz-
quierda, el día veintidós de agosto
próximo, a las once de su mañana,
con arreglo a las prescripciones con-
signadas en los artículos mil cuatro-
cientos noventa y nueve y mil qui-
nientos de la lev de Enjuiciamiento
Civil.

Así por esta mi .sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, así como que
mediante la rebeldía de los demanda-
dos se notifique en estrados y por me-
dio de edictos, que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado e insertarán en el Boletín OÍfi-
G'al de esta provincia. —

Fructuoso
Cid (rubricado).

Ansó, 24 de juliode/1947.— El Alférez
Juez instructor, Francisco José Labarta.

(B.—5.240)

Secretario, F. Larrey.— Visto bueno :
Madrid, treinta y uno de julio de

mil novecientos cuarenta y siete. —
El

El Juez municipal (ilegible).
(A.—8.116)

(B
—

5-339)
Comunidad de Regantes de

Pifiuécar y La Serna del Monte
Publicación

(Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, el mismo día de su fe-
cha, hallándose celebrando audiencia
pública ;doy fe.

—
Ante mí :Pedro Pé-

rez Alonso.

Soto García (José), de treinta años,
casado, albañil, hijo de Verciano y de
Isabel, domiciliado últimamente en Her-
manos Gómez,. 5 (barrio del Carmen),
se servirá comparecer en este Juzgado,
sito en la calle de la Magdalena," número
20, principal izquierda, a hacer efectivas
las responsabilidades a que fué condena-
do en el juicio verbal de faltas número
219, de 1945, seguido conlra el mismopor lesiones, debiendo comparecer en el
término de diez días.

Aprobados los proyectos de Orde-
nanzas y Reglamentos del Sindicato
y Jurado de Riego de esta Comuni-
dad, quedan depositados en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
los interesados que lo deseen puedsn
examinarlos durante las horas de ofi-
cina, y durante treinta días, a contar
desde Ja fecha en' que este anuncio
sea publicado en el Boletín Ofic;al
de la provincia. —

El Presidente, Vic-
toriano García.

CITACIONES '
/Y para que sirva de notificación en

legal forma a los demandados, los ig-
norados herederos d'e doña Petra Cas-
tellanos Anaya, se expide la presente,
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de' esta provincia, en Madrid, a
veintisiete de julio de mil novecien-
tos cuarenta y siete.

—
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
Para que comparezcan el dia que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B
—

5-338)

ALMENDRALEJO
Por la presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor dorr Juande la Hera Blasco, Abogado y Juez co-
marcal sustituto de esta ciudad, se cita
a Eduardo Arriba Taboada, vecino de
Madrid, que tuvo su domicilio en la calle
Cañizares,, número 2, de dicha capital,
viajante de los Laboratorios «Avcart»,
Sociedad Limitada, Fábrica de Perfume-ría, sita en Barco, 26, "y cuvo actualdomicilio y paradero se ignoran, con el
fin de que el día 26 de agosto, a las doce,
comparezca en los estrados de este Juz-gado comarcal, sito en el Palacio tieJusticia, a la- celebración (del juicio ver-bal de faltas contra el vecino de estapoblación Juan Mañas Pérez, por insul-
tos al señor Arriba y dos más

(G. C.-3., 74) ('B—5:354)
'

(A.-8.1 14)

(A.^8.,,5)

Comunidad de Regantes de
Piñuécar, Vellidas y GanduilasJUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO 7 /""*

EDICTO
Juicio de faltas número 11.

—
Martínjjuan Pablo), del que se ignora su do-

micilio y paradero, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magda-
lena, número 20, principal izquierda, el
día 18 de septiembre y hora de las once
de su mañana, a celebrar juicio de faltaspor daños, contra Antonio Montero.

Don Adolfo Suárez Manteóla, accidental-
mente Juez del Juzgado de instrucción

Aprobados los proyectos de Orde-
nanzas y Reglamentos del Sindicato
y Jurado de Riego de esta Comuni-
dad, quedan depositados en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
los interesados que lo deseen puedan
examinarlos durante las horas de ofi-
cina, y durante treinta días, a contar
desde la fecha en que este anuncio
sea publicado en el Boletín Ofigtal
de la provincia.—El Presidente, Mar-
tín Montoya.

número 2, de los de esta capital
Por el presente hago saber: Que ha-

biendo sicío sobreseído por auto de la
Sección de Instancia de la Comisión Li-
quidadora de Responsabilidades Políticas,
fecha 11 de noviembre de 1946, el expe-
diente seguido a Vicente Santiago Hods-
són, cuyo actual paradero se ignora, con
el número 1, de 1947, disponiendo la
cancelación de las anotaciones preventi-
vas, si se hubieran producido, y todas
cuantas diligencias estuvieren acordadas
por virtud de la Ley de 27 de septiem-
bre de 1940, ha recobrado dicho incul-
pado Vicente Santiago Hodssón la libre
disposición de sus bienes.

(B.-5-33-')

Juicio" de faltas número 82.
—

Sandovai
Lorenzo (Eugenia), hija de Eusebio y de
Ignacia, domiciliada últimamente en la
calle de Goiri, número 1, comparecerá
ante el Juzgado municipal número 7, de
esta capital, situado en la calle de la
Magdalena, número 20, principal izquier-
da, el día 18 de septiembre y hora de
las once y media de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, contra
la misma.

GETAFE
(A.—8.i13)García (José), cuyo segundo apellido

y demás circunstancias personales se des-conocen, que dijo vivir en Madrid, Bra-vo Murillo,y en la actualidad se hallaen ignorado paradero, comparecerá ante
este Juzgado comarcal, dentro del tér-
mino de quinto día, al objeto de cum-plir la pena que le fué impuesta en el
juiqío de faltas número 96, de iQ

,
7por daños. y'f"

AINUINCIO
Por el presente Boletín Oficial de

la provincia de Madrid hago consta!
que habiendo comprado en traspaso,
yo, Alfonso Roca Salazar, el estable-
cimiento de ultramarinos situado en la
calle de Valverde, número 18, esqui-
na a San Onofre, del que fué propie-
tario don Ángel Sanz' de Santos,
sirva de aviso por el presente anun-
cio para que los acreedores, si los hu-
biere, se pasen a cobrar en el p^z0

de diez días, haciendo constar que pa-
sado este plazo perderán todos los de-
rechos referentes al cobro de cuantas
cuentas pendientes tuviera dicho se-
ñor.—Alfonso Roca Salazar.

Madrid, 2 de agosto de 1947.
—

El Se-
cretario (ilegible). — Visto' bueno: El
Juez de instrucción, Adolfo Suárez Man-
teóla. (B-^S-333)

(B—5-377) JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal sustituto de .este Juzgado en los
autos de juicio de faltas número 18, der947. seguidos por amenazas eontra' Sa-
turnino Feijóo Expósito, domiciliado úl-timamente en Méndez Núñez, número 4(Tetuán de las Victorias), se requiereal expresado condenado para que dentrodel plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta estarequisitoria en el Boletín Oficiu. dela provincia, comparezca en este juzga-
do sao en la plaza del General Vara«"' ««y, t 7, al objeto de ser requeridopersonalmente para el pago de las res-

(G. C.-3., 73) ÍB-—5-353)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADOS MILITARES

JUZGADO NUMERO 13 REQUISITORIAS
edicto

JUZGADO ESPECIAL r>F ppkto1 En ejecución de sentencia firme dic-
tada por este Juzgado en el expedien-
te de juicio verbal civilseguido a ins-
tancia del Procurador don Samuel
Martínez de Lecea, en nombre y re-
presentación del Colegio (Oficial de
Odontólogos de la primera Región,
contra don Carlos Alonso Balbuena,

NES MILITARES
Don Manuel Paniagua Muñoz, naturalde Calera de León (Badajoz), domicilia-

do en esta capital, calle de la Monteranumero 20,. hijo de Luciano y de Maríade treinta y un años de edad, comparacera ante el Juzgado Especial de Prisio-nes Militares de esta Plaza, sito en calledel General Mola, núm. 61, y en el térmi-

(A.-^-n-2)
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